RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000082, Ent. N°19/13)

“VISTO: la Resolución del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) de fecha 28 de diciembre de 2012 remitida por ASSE por la que autoriza el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE, de $25:565.476,00 para financiar la adquisición de ambulancias;

RESULTANDO: 1) que la adquisición de ambulancias especializadas, ambulancias de traslado común así como equipamiento de las mismas, a fin de atender las necesidades de las Unidades Ejecutoras de ASSE se realizará con los fondos  asignados en el Plan de Inversiones Públicas (PIP) de 2012 de ASSE Programa 440 – Proyecto 974 – Vehículos;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2008 se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el PIP de la Unidad Ejecutora 068-ASSE y por la Resolución que se remite en esta oportunidad se autoriza a traspasar a la referida Comisión los fondos que posibiliten la adquisición de ambulancias que se considera imprescindible;
3) que la mencionada Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 589 de la Ley 15.903 del 10 de noviembre de 1987; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de compras de ambulancias para distintas Unidades Ejecutoras de ASSE se debe hacer de acuerdo con lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que la ratio legis de creación de la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos creada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2008 es la realización de obras previstas en el PIP de ASSE según resulta del Visto y Resultandos de dicha Resolución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de ASSE, de la suma de $25:565.476,00; y 

2) Devuélvase”.-
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